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Mexicali, Baja Californ¡a, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA
al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes,
que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta

oficial tribunal. bc@notificac es.tri b u na lelectoral. oob. mx se recibió el veintiuno de

noviembre del año que transcurre, cédula de notificación, constante en una foja útil,

signada por Actuaria de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, con la cual notifica la sentencia de dieciocho de noviembre del
presente año dictada dentro del expediente SUP-REC-252 t2O2O la cual desecha de

plano la demanda instaurada por el Partido de Baja California en contra de la
resolución dictada por la Sala Regional Guadalalara del Tribunal Electoral del poder

Judicial de la Federación en el Juicio Electoral SG-JE-S2t2020, medíante la cual se

confirmó la resolución de este Tribunal Electoral dictada en el Recurso de

lnconformidad Rl-2812020: anexando archivo con la sentencía digitalizada y cédula

de notificación las cuales adjunto en forma impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro del

expediente SUP-REC-25212020 por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación desechó de plano la demanda en contra de la

resolución impugnada del expediente sG-JE-s2 t2o2o, se AGUERDA:

Út¡lCO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los

autos del cuaderno de imp n relativo al expediente Rl-2812020, para los

les

a el Magistrado ardo Loaiza Cervantes, ante el

I de Acuerdos, Baltazar, qui

DCLES'tÅErJt]: tl{¡Å

v

S

gÊCftEÍÂ'IIå üETGRÁ¡. DE

ta y en el sitio oficial d

idente

este Tribun

y da fe.


